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fredo Asenjo Fernández.–Los Administradores mancomu-
nados de Técnicas de Autobuses Autónomas, Sociedad 
Limitada Unipersonal y Ebrobus, Sociedad Limitada Uni-
personal, Manuel Eduardo Parrondo González y Transpor-
te de Viajeros de León, Sociedad Limitada Unipersonal, 
José Alfredo Asenjo Fernández.–Los Administradores 
mancomunados de Transporte de Viajeros de León, Socie-
dad Limitada Unipersonal y Ebrobus, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Manuel Eduardo Parrondo González. Iber 
Rutas, Sociedad Anónima Unipersonal, José Alfredo 
Asenjo Fernández.–51.765. y 3.ª 8-8-2007 

 AUTOCARES SAMAR, S. A.
(Sociedad absorbente)

SEAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada por absorción

La Junta General Ordinaria de Autocares Samar, So-
ciedad Anónima, como sociedad absorbente, celebrada 
el 29 de junio de 2007 y el Socio Unico de Seal, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, como sociedad absor-
bida, en la misma fecha de 29 de junio de 2007, acorda-
ron, en el caso de la primera por mayoría, la fusión de las 
mismas mediante absorción de Seal, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, por su socio único Autocares 
Samar, Sociedad Anónima, con disolución sin liquida-
ción de la primera y transmisión en bloque de su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, que se subroga en los dere-
chos y obligaciones de la absorbida sucediéndole a título 
universal. La fusión se acordó sobre la base del proyecto 
de fusión formulado por los administradores y deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid el 16 de mayo 
de 2007 y debidamente publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil. La fusión tiene efectos desde el 1 
de enero de 2007. Los balances de fusión son los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener, de forma 
gratuita, en los respectivos domicilios sociales, el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores a 
oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, conta-
dos desde la fecha de publicación del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Madrid, 23 de julio de 2007.–Los administradores de 
las sociedades participantes, doña María de los Ángeles 
Martín Pecharromán, Consejera Delegada de Autocares 
Samar, Sociedad Anónima, y don Eduardo Gutiérrez 
Martín, Secretario del Consejo de Administración de 
Seal, Sociedad Anónima.–51.979. y 3.ª 8-8-2007 

 AUTOMÓVILES LUARCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA DE LOS TRANSPORTES 
ECONÓMICOS DE ASTURIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

AUTOS LLANERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

El Accionista único de Automóviles Luarca, Sociedad 
Anónima (sociedad unipersonal), Compañía de los 

Transportes Económicos de Asturias, Sociedad Anónima 
(sociedad unipersonal) y Autos Llanera, Sociedad Anó-
nima (sociedad unipersonal), aprobó el día 30 de mayo 
de 2007, la fusión por absorción de Compañía de los 
Transportes Económicos de Asturias, Sociedad Anónima 
Unipersonal y Autos Llanera, Sociedad Anónima Uni-
personal (como sociedades absorbidas), por Automóviles 
Luarca, Sociedad Anónima Unipersonal (como sociedad 
absorbente), con extinción por disolución sin liquidación 
de aquéllas y transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de las sociedades 
absorbidas.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a 
todos los accionistas, socios y acreedores de las socieda-
des que se fusionan a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes, desde la publicación del tercer anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Gijón, 23 de julio de 2007.–Los Administradores 
mancomunados de Automóviles Luarca, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, Ebrobus, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Manuel Eduardo Parrondo González y Autos Pela-
yo, Sociedad Anónima Unipersonal, José Alfredo Asenjo 
Fernández.–Los Administradores mancomunados de 
Compañía de los Transportes Económicos de Asturias, 
Sociedad Anónima Unipersonal, Ebrobus, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, Manuel Eduardo Parrondo Gonzá-
lez y Autos Llanera, Sociedad Anónima Unipersonal, 
José Alfredo Asenjo Fernández.–Los Administradores 
mancomunados de Autos Llanera, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Ebrobus, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Manuel Eduardo Parrondo González y Automóviles 
Luarca, Sociedad Anónima Unipersonal, José Alfredo 
Asenjo Fernández.–51.694. y 3.ª 8-8-2007 

 BELNAVE, S. L. 

Unipersonal 
(Sociedad cedente)

VALENCIA CLUB DE FÚTBOL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA 

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de activos y pasivos 
y disolución de la sociedad

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 117.2 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que el socio único 
de la mercantil Belnave, Sociedad Limitada Unipersonal 
acordó, en fecha 31 de julio de 2007, la disolución sin 
liquidación de la sociedad, mediante la cesión global de 
todos sus activos y pasivos a la entidad «Valencia Club 
de Fútbol, Sociedad Anónima Deportiva», socio único de 
aquella, que la sucederá universalmente en todos sus de-
rechos y obligaciones.

Se hace constar que los acreedores de ambas socieda-
des, cedente y cesionaria, tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados en las oficinas de 
la entidad cesionaria sitas en 46023-Valencia, Antigua 
Senda Senent, número 11-9.ª planta.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar desde 
la última publicación de este anuncio, los acreedores de 
ambas sociedades pueden oponerse a la cesión en los 
términos previstos en el artículo 117.3 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada.

Valencia, 31 de julio de 2007.–Administrador único 
de Belnave, Sociedad Limitada Unipersonal. Firmado: 
José Enrique Beltrán Nave. Vicepresidente Primero y 
Vicepresidente Segundo del Consejo de Administración 
de la entidad Valencia Club de Fútbol, Sociedad Anóni-
ma Deportiva. Enrique Lucas Oller y Agustín Morera 
Martínez.–52.361. 

 BIDELAN GIPUZKOAKO 
AUTOBIDEAK, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

BIDELAN AP-1,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

A los efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
procede a la publicación del presente anuncio, a fin de 
poner de manifiesto el contenido esencial de los acuerdos 
adoptados por las Juntas Generales Ordinarias, de carác-
ter Universal, de las referidas entidades mercantiles «Bi-
delan Gipuzkoako Autobideak, Sociedad Anónima» y 
«Bidelan AP-1, Sociedad Anónima», en sesiones cele-
bradas en la misma fecha de 20 de junio de 2.007, para 
dejar constancia de la aprobación unánime de los Orga-
nos Sociales citados de llevar a cabo la Fusión de las 
mismas, bajo la modalidad conceptuada como «Impro-
pia», en virtud de la cual tendrá lugar la Disolución, sin 
Liquidación, de la mercantil «Bidelan AP-1, Sociedad 
Anónima» y la cesión en bloque de todo su Activo y Pa-
sivo a la mencionada «Bidelan Gipuzkoako Autobideak, 
Sociedad Anónima», quedando ésta última como suceso-
ra universal de todos los derechos y obligaciones de 
aquélla, sin excepción alguna, haciéndose constar que la 
referida Fusión «Impropia» tendrá efectos contables y 
fiscales a partir del 1 de enero de 2007.

Todo lo cual se hace saber, al respecto del derecho que 
asiste a los accionistas y/o acreedores de las Sociedades 
antedichas, a obtener copia del texto íntegro de los cita-
dos acuerdos y del Balance de Fusión, haciéndose exten-
siva la información que se traslada a la circunstancia del 
derecho que disponen los mismos a poder oponerse a los 
expresados acuerdos en idénticas condiciones y con los 
mismos efectos previstos en el artículo 243 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, circuns-
tancia que podrán llevar a cabo en el transcurso de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio publica-
do en tal sentido.

Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa), 24 de julio de 
2007.–El Presidente y Secretario, no Consejero, de ambas 
Sociedades, que resultan ser coincidentes, «Serbitzu Elkar-
tea, Sociedad Limitada», representada por la persona física 
Jesús Miguel Cano Gómez y Guillermo Ibarrondo Zamako-
na, respectivamente.–51.118. 

 CABARRI, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Caba-

rri, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales y de conformidad con la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordinaria, a celebrar en 
el domicilio social de la mercantil Hormigones Vascos, 
S. A., sito en Bilbao, calle Licenciado Poza, 8-6.º dere-
cha, el día 13 de septiembre de 2007, a las 10,30 horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora al día 
siguiente, en segunda convocatoria, los asuntos a tratar 
en la Junta serán los que se contienen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de Administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Cese y nombramiento del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 

que se adopten.
Quinto.–Lectura, aprobación, si procede y firma del 

acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 


